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posiciones vigentes•. declaPé.ndose dicha' caducidad según .los trá
mites sefialados en la Ley y ReglameI\to de Obras -Publicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio~

nas vigentes. '. ~
Madrid. 22 de abril de 1974.-EI DJrector general, P. D" el

Comisario central d,8 Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de ~a Dirección 'Genera.! de Obra8
Hidrául~ por la que se hace púbUca la autario
zación, otorgada a dOfl Félix Aynat&nimeli para
ejecutar obras de cubrimiento de un tramo' del ba
rranco Clot de Mingot, en término municipal de AIH
tea (Alicante), para dar acceso a un solar.

Don Félix Aynat aenimeli ha solicitado autorización para. eje
cutar obras de pubrimieJito de un tramo del barranco' Clot de
Mingot. en prolongación de la obra. 'de fábrica de la CN-322,
punto- kilOJJlétrico 131,760, en término municipal de Altea (AH
capte). al objeto -de dar acceso a un· solar de su propiedad en
el que. se va a oonstruir un edificio; y

Esté Ministerio ha resuelto autorizar a don Félix Aynat Be'ni~
meli para ejecutair las obras de cubrimiento de un tramo del
barranco de Clot de Mingot, en el término municipal de Altea
CAlicante}", colindante con una finca desn propiedad. y con obje
to de dar aCceso·s la misma, quedando legalizadas las obras
ejecutadas y. todo ello, con 6ujeEJión a las siguie:J:.1te5 condiciones:

l.a Las' Qbras se ajustarán al proyecto que sirve de base
al expediente,. suscrito en Madrid en diciembre de 1971 por· el
Ingeniero de Caminos don Luis M. Brugarolas Malina, vi$ado
por el Colegio Oficial correspondiente con la referencia 03718~
ENE-1O-71. cuyo presupuesto total de ej-ecuciónmateriaJ ascIen
de a 253.358,26 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las
presentes condictonee.Yilautorización. Las modificaciones de deta
lle que se pretendan lntroduck podrán ser autorizadas, ordenadas
o prescritas por la Comisaria .de Aguas del Júcar, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no, se alteren "
las caraetensticas esenciales de la autoriz.ación, lo cual impl1~
carla la tramitación de nuevo expedieilte.

2.a Las embocadUras "de entrada en la zona cubierta se dis~
pondrán con sus impostas: y aletas en forma de que ofrezr:an
el mínimo fJbstáeul0 a la circulación de avenidas catastróficas.

8.a La total acomodación de las obras ejecutadas al proyel!
to base del expediente y a estas condiciones deberá quedar ter
minada.pn el plazo de cuatro meses; óontados·desde·la fecha
de puhhcación de esta autorización en el «Boletín Oficial del
E&tadolO-.

4.a La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante la
construcción como durante la -explotación, quedarán e. cargo de,
la Comisaría de AgUas del Júcar, siendo de cuenta da} conceslo
nano las remuneraciones y gastos qUe por. dichos 'conceptos se
originen, con sujeción a las disposiciones que ·le sean aplicables
y, en especial. a.l Decreto número 14011960. de 4 de febrero. Una
vez terminados los trabajos, y. previo .aviso del concesionario.
se .procederá por sí Comisario Jefe dé Aguas o Ingeniero del
Servicio en quien delegue al recoÍlocimiento de-las obras. levan~
tándose ecta en laque conste el cumplimiento de estas condi~
c1ones,', el resultado de las pruebas efectuadas, los -nombres" de
los productores espafiol~que hayan suministrado los materia
le empleados. ,y la e;¡tens¡ón de la superficie. ocupada en te~
nenas de dominio público, expresada en metroseuadrados, y
el cano~, de ocupación dé los m!mJos,sin que pueda hacerse
uso de estas obrasen taRta no sea aprobada el atta por la Di
rección General.

s.a Se concede esta autorización dejando a sálvo el derecho
de propiedad, y sin· perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesioi1ario a derndler o modificar por su parte las obras.
cuando la administración lo ordene por interés general•.bin de
recho a indemnización alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños pue~
dan ocasionarse a intere!Ws públicos o' privados como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a ¡;,u 1n~
demnfzac1ón.

7.a Se concede autorizaci(m para la- ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las
servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad
competente una- vez publicada la autorización.

B.a El 'concesionario no. podrá destinar los terrenos· de do~
minio público más que a viales Q zonas verdes, quedando prohi
bida la .construcción de edificaciones. y no podrá cederlos o
permutarlossin la previa aprobación del ,expediente correspon
diente por el MiniSterio· Qe Obras Públicas.

9.a Queda suJeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes. oqu-e. se dioten en lo 'sucesivo, relativas
a la- industria nacional. contrato y accidentes del trabajo y de~
más de carl\cter "SQCial, administrativo o fiscal.

10. Queda prol1ibtdo el establactmiento, dentro del cauce, de
escombros, mediOl au:rlliare.c,' y en general de cualquier elemen
to que pudiera _Npresentar un obstáculo al libre curso de las
aguas, stendo responsable el concesionario de los males que 'PU~

dieran seg~irse por esta causa con rrioUvo de las obras y, de
su Cl.ftlJnta, los trabajos de desagüe del cauce en el tramo afecta~

do por dichas obras.
11. El conce!>ión.ario queda obligado a cumplir, tanto, ?utan

te el periodo de construcción como e:n 'el de explotacl~r.t, las
disposiciones de la. Ley. de Pesca fluvL-al para cO,nservaclOu de
las especies.' .. '. <'

12. El concesionario,,.conservará las obras en perfecto esta~
do y ·procederá sistem8.ticamenl:e a la limp~eza de! cauce cu~
bierto para manteIbeI' la capacidad de desagua y evItar enchar~

camientos.
13. E&ta autorízación y legalización no faculta por sí sola

para ejecutar obras en zona de servidumbn;s. de c:arreter~s o
de ferrocarriles del Estado, por lo que el petlclOnano habra ~e
obtener, en su caso, la necesaria autorización de los. "Organls~
mos competentes encargados de su policía y explotaclOn . Tam~
poco facull;8 para realizar· ninguna 'clase de vertido en el to~

.rrente afectado.
14. El concesionario habrá de satisfacer,. en concepto de. ca

non por ocupación de terreno!> en' dominio público, .la cantIdad
que se detennine co,o base en documentos fehaClent,es y de
acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134(1~60, de
4 de febrero, cantidad que se aplicará a toda la ~uperfl.cle ocu
pada en terrenos de dicho carácter. pu~iendo ser revIsad~ e.l
canon anualmente, de acuerdo con lo dlSpuesto en el artIcu
lo 4.Q de la citada disposici?n; . . .

15. Los depósit.os constlt1lidos quedarán como fl.8J?ze deflm
Uva para re.sponder del cumplimiento de estas ?ondlC!on~s y se~
ráil devueltos al concesionario' una- vez haya sldo tprobada el
acta de reconocimiento final de las obras. .

16 La autorización para la ocupación de terrenos de doml~
nio público se otorga. por un plazo máximo de' noventa y nueve
imos,r la Administración se reserva la ~acult~ de rev<?ca!la,
cuando lo considere conveniente, por ,motIyo de mterés pubh?o.
sin de~cho a ninguna .indemnización a fa!or del conc~slOnarll=!,

17.' Caducará esta autorización y. legalIzación por mcumph
miento de cualquiera de estas condlCiones Y en los casos .pre~
vistos en las disposiciones vigentes. declarándose la caducldad·
según lOS tramites señalados en la Ley y R.eglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumwimiento de las disposiciones
vigentes. . 1 P D 1

Madrid, 26 de abril de 1974.-El -plrector genera, . ., e
Comisario central de Aguas, .R Urblstondo.
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RESOLUCION de la Dirección Ge".",.". de Obras
Hidróulica.spor la que se hace publICa la autonza~
ción otorgada (1 la Empresa "C<?1lS.tructora Serrat
Ribera»- para ejecutar obras cubnm1.ento de. ~n tra~
mo del torrente Capelláns, en término mu.mc~pal de
Lloret de Mar (Barcelona). quedando legalizadas
las que ya están construUias.

La Empresa «Constructora Serrat Ribera» ·'ha solicitado la
legalización de las obras de cubrimiento ~jecutadas el un tra
mo del torrente Capelláns, '/ da autorizacaón para ~ro ongw::
a su paso par unafftIca de su propiedad, en térmmo muro ~
pal de Lloret de Mar (GeronaJ ; y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Empresa ..C~ns.true-
tora Serrat Ribera- 'la ejecución de las obra~ de cUb.nmlendto
de un tramo del· torrente Capelláns, en térrqmo mumcipal . e
Lloret de Mar (Gerona). quedando legalizadas- Ia;s. que ya estan
construidas, con· ¡lUjeción a las siguientes condiCIones:

1.a Las· obras se ajustarán al proyect~ que sirve de base al
expediente. suscrito en Gerona En septlembre de 19~1 por el
Ingeniero de Caminos don Carlos Sánchez González, VIsado por
el Colegio Oficial corres.pondiente con la referencia P. N: 35.415/
1971, cuyo presupuesto total de ejecución J!l':Lterial asclende a
763.969,98 pesetas, en cuanto no resulte m~dlficado por las pre~
sentes condiciones y legalización. Las. modif1~ones de detalle
que se pretendan introducir podrán ser autonz~as, orde;nactas
o prescritas por la. Comisaría ~e: A~as' del Plrmeo Onental.
siempre que ti~nda-n. al perf~clona.nlle.nto del proyecto. y ~ue
no se altereil las caracleristiC:8S esenciales de l.a legalIzacIón,
lo cual implicaría la tramitación de .nuevo expedlente.

2.a Las embocaduras de entrada y saUda de la zona cu~
bierta se dispondrán con sus impostas y aleta& en forma de que
ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas ca
tastróficas., .,. .

3.a La total acomodación de las obras' ejecutadas al proyec~
te base del expediente y a estas condiciones deberá quedar ter~
minada en el plazo de euatro meses, contados desde la fecha
de publicación de esta legalización en el «Boletín Oficial del
Estado". .

4.a La inspección y vigilanda, de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación. quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuen
ta del concesionario las remuneraciones y gastos. que por dichos
conceptos S8 originen. con 6ujeción a las disposiciones Que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 140/1960, de
4 de febrero. Una vez terminados los trabajos, y previo aviso
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del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del SE'rvicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras, levantándoso acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas,
los nombres de los productores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados, y la extensión de la superficie
ocupada en terrenos de dominio público, expresada en rnctrqs
cu~<1rados, y el canon oc ocupación de }üs mismo;;, sin que pue
da hacerse uso dJ estas obras en tanto no sea aprobBda. el neta
por la DirecCÍón General <

5.a Se concede el~to. legaLización dnjnndo a salvo el derecho
do propiedad y sin perjuicio de tercero, a titule Pi'ouu-to, qUB

{!,muo obligado el ~onu'>3iorc~rio a d8InQler o mudificar por su
l"lrte las obras, cuando la AdministlTc.ión lo ordere por inte
ré', general, sin derecho a indemnización algullH.

6," El concesionario 5::!r¡~ responsable de cuaJ:tos daños y
peCjuicios pueda.n oCaSiOi.Htrse a írItfTeses públicClS o rn'ivados
como cOP'sf'cuenc'a de las obras au~:orb;¡~das, quedando obi;gado
a su indemnización.

'l." Se concedo autorización para h\ ocupación de Jos terre
nos da dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las :;;;crvidumbres legales podrán ser dcuptadas por la, autori
dnd competente una vez publicada la autol'ización.

8." .El concesionario no podrá destinar los telTE'no::; de dQ~

mir.io público ocupados más que a viaJes o zonas v8rdfs, quc
danrlo prohibida la const¡'ucción de edificac'ones, y no pod!'á ce
derlos o permutarlos sin la previa UPI'Oh,lóón del expediente co
rrespondiente por el MinisL'rio de Obms PÚblkas.

9.~ Queda sujeta esta autorización y legalización al cumpli
miento de las dispcsiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo, r<11ativas a la industria nacional. contrato v accidentes
de trabajo y demás do carácter social, admmistraÚvo o fiscal.

lO, QU'Bda prohibido el establecimiento, dentro del cauca,
de 8bCOmbl'os, medios auxiliares y en g.meral de cua.lquier ele
m'into que pudiera reprcsI.mi:a.r un obstáculo al libre curso de
lih aguas, siendo responsable el conc8sionar:o dé! jos males que
pudinran seguirse por esta causa con motivo. de las obras y,
do su cuenta, los tcabajos que la Administración ordene reali·
z!Jr, para manten€r la capacidad de desagüe del cauce en el
¡ <"amo afectado por dichas_ obras.

1L El conce!'ionario queda obligado a (;urq)Er, tanto duran~

te 01 período do construcción como en el dn explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para cons;)rvación de
hu esp"cies,

12, El concesionario COllservará liUl obra" en perfecto esta
du y procederá sistemáticamente a la limpic:¿d. dlOI Gcl.Uce cubier·
ta para mantener la capacidad de dC";D;güe y c'li\:ar encharca·
mientas.

Ht Esta autorización y legaJizr:c:ión no faculta nür sí sola
para ejecuta; obras en zona üe servidunlbriJ de cirreteras, o
de ferrocarnles del Esb-ldo, por lo que el fletido~uio habrá
de obtener, en su caso, la necesaria autorl:liu::ión dG los Orga~

nismos competentes er:cargados de Su policía y explotación.
TiUnpocü faculta para Nulizar ninguna c!ase de vertido en el
torr,.'nte afectado.

H. El concesionario habrá de satisfacer cm concepto de ca
n(m por ocupación dI":' terrenos de dominio público, a tenor de
Jo establocido por el D\.-lcreto 134/1960, de 4 de) febrero, la can
tidad que se determine con ba.,<;e en docurllcntos fehacientes,
que 52 extenderá a toda la superficie ocupada en terrenos de
dicho carácter, pUt'liendo ser revisrLc!o el cúnon anualmente. de
a~!!?rdo con lo dispuesto en el artículo 4.'" de la citada dJspo
SIcron.

1.5. El depósito constituido d'el 3 pClr JOO del importe de las
oLras en terrenos de dominio pubilco, quedat'a como fianza de
fi/litiva para responder del cumplimiento dl) estas condiciones
y sará d2vuclto ni concesionario una vez haya sido aprobada el
acta dC' reconocimiento final de las obras.

16, La autorización para la ocupación de terrenos de domi·
nio público se otorga por un plazo múximo de noventa y nueve
afio:;;;, y la Administración se reserva la faculta.d do nwocarla
(.uando lo consid8l'e conveniente, por motivos de interés publico,
oin derecho a ninguna indemnizacIón a favor del concesionario.

17. Caducará esta autorización y ü)gaUzación por incumpli
miento de cualquiera de estas condicione~ yen 105 casos pre
vistos en las disposidone~; vigentes, declarándose la caducidad
~egún los trámil[~s sei'ialg,dos en la Ley y Roglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio·
nes vigentes.

Madrid, 26 de abril de 1974.-EJ Director genenll, P. D .. el
Comisario central de Agu8.s R. Urbistondo

10436 RESOLUClüN de la Direc:{'Íón General dp, Obras
Hidráulieas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de San Baud:lio
ele Llobregat (BarcetonaJ para cubrir Wt tramo
de la riera de Bertrán, en. el casco urbano de la
citada población, al objeto de urbanizar un amplio
sector tic la misma, fa.cilitancio el tráfico rodado_

El Ayuntamic;lto de San BEtuc;¡Jio do L1nbrceat (R,¡rccloil[l,l
11;-1 solicitado la autoriLación para cubrir lll1 tra:mo do la l'i~Ta

de Bertrán. en el casco urbano de la citada poblat:ión, al
objeto de urbanizar un amplio sector de la misma, facilitund0
el trafico rodado, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a.l Ayuntamiento de San
Baudilio de LJobregat tBarcelonal para ejecutar obras de cubri
miento de un tramo de la riera Bertrán, en el casco urbano de la
ciwda roblaci<';o, asi cumo para ocupar los torrenos de domi
nio público nE~cé"arios para el mismo. 'Con objeto de urbanizar
un ampiío S'x tor' de la ciudad facilitando "-'J J.rúfico rodado, COl;
arreglo a la::; sigH:entcs condiciones:

l.Q L3.s obra" '-;1' aiustaréin al proyecto presentado, SU5crito
por el fngenierü de CanJÍnos don Albd'to VilaIta GfAl.Zú!ez, visa
do pcw el CoJogjo ele Inge;¡iu'o''j corresDondiente, con un prcsu
PU[<sto (h~ ejc,_uclón material de 10,934.036,BO pesetas, en cuantü
no s¡~ opcngn ::1 l<~s ¡)re~,entes condiciom;s y nubrizac.ión, qued~,n

do auloriznnu la Comi;.:aria de Aguas del Pi¡'jneo Oriental a In
troducir cuantBS modificaciones do detalle estíme conveniente.
siempre que tíB.nrlan al pe¡'fecciom,mif'ntn del proyecto y no
9fectpJ1 a las caraderisticas esenciales do L-t concesión, o sean
necesarias pa!".9. cumplir las condiciones de la misma.

2.a A partir de lOS terrenos de la "Compañia General de los
Ferrocarriles Catalanes", la obra se limitará a la ejecución de
los muros h.tterale.s debidamente calculados para soportar las
cargas del ferrocarril y a la solera del revestimiento del cauce.
para todo lo cual se estará a lo que al re~!pecto señCl.la diché\.
Compañia

Los muros o h,:stiales d-e la cobertura posarán sobre el si
fúo, ctrmandolos cOllveoientemente en forma de pórtico de foro
ma que no sea ulcctado, la obra de fábrica del mismo.

Durante la ejecución de la obra se tomarán las medidas- nec.f'
sarias para evitar todo perjuicio o daños en la explotación del
canal de la derecha del LJobl·ogat, en.el tramo en que es eolin
dante con la riera. de forma que se construya el cajero de la
cobertura que le es colindante con el procedimiento adecuado
para evítar tales dañoso pef'j uicio~.

En el muro de separación de Jos 00S túnc:es de que so com
pone la cobertura se flbrirán los huecos que sean neceliarios
a fin de poner en comunicación los dos túneles con el fin
de que la pre3ión de las aguas sobre el cit.ado muro sea la mis·
ma y de que las aguas procedentes de las dos rieras que confIu
yen en la de Bertl'án circulen por ambos timeles.

3.$. Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a par
tir de la publicación de esta autorización en el ..Boletín Oficial
del Estado", y quedarán terminadas en el de doco meses, con"
tado desde la misma fecha,

4.a Las embocaduras de entrada. y salida de la zona cubier·
ta se dispondrán con sus i.¡:npostas en famia de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

5." La inspección y vigilancia de las obras Qstarán siempre
a cargo do la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental y sus
gastos, con arreglo a las disposiciones que lo sean aplicables en
cada momento Y. en especial, al DecrHo número 140 de 4 de
febrero de 1960, seran de cuenta del Ayuntamiento concesionario,
el cual viene obligado a dar cuenta a la expresada Comisaría
Aguas del principio y fin de los trabajos. así como de cuantas
incidencias ocurran durante la explotación y conservación de
aquéllas. Termii1a.dos los trabajos, se procederá al reconoci
miento de las obras, levantándose acta en la que conste el cum"
plimiento de h.lA condiciones impuestas y de las disposicio
nes en vigor que le sean aplicables así como la superficie ocu
pada en terrenos de dominio publico, -no pudiéndose autorizar
hasta que dicha acta haya sido aprobada por la superioridad

6.- Se concede esta autorización dejando a salvo el dere·
cho de propiedad y sin -perjuicio de ter"cero, quedando obliga
do el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por inter6é'
general, sin detecho a índemnización alguna.

7.Q El Ayunta-mknto concesionario será responsable de
cuantos daños puedan ocasionarse a intere"t's publicas o prive.
dos, cuma consecuoncia de las obras aulocizadas, quedando obE
gado a fiU indemnización.

a.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad
competente, una vez publícada la autorización. La ocupación de
torronos propiedad de Ja Corntmidad del Canal de la Derecha del
Llobregat habni de ser au[or1/,ada por la misma.

9." El AYlIntam¡,'nto conce.sianado sólo podrá destinar los
terrenos de dominío púhlico ocupa.do~ a viales o zuas verdes,
no pudiendo eünstn;ir edifjcaciones sin la expresada autorización

...del Ministerio de Obras Públicas, quednndo terminantemente
prohibida ·la const.rucción de viviendas. Tampoco podrán ceder
o permutar aqu,~l1os terrenos sin la previa aprobación del expe,
di::;ntc corresp011dient-8 por el Ministerio de Obras Públicas.

JO. Queda sujeta esta. autorización al cumplimiento de las
disposiciones viguntes o que se dicten en lo sucesivo, relatíva~

a la industria nariOHfll, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carad;:Jr social, E,dministratívo o fiscal.

11. Queda pn,hilúb el cstablecimicntc, dentro 001 ca.:;ce, de
eseom.hros, acopios. medio:, Pllxilicln:s y en .r;eneral de cck.lqulBr
elem('nto que p1.ldi2,a reprbcnLnr un cl):;t:lI.. ulo al libre cur~


